
wfl
(ti PRESIDEflCIfl

_______________________________________—

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Causa N° 128-2019-TCE

Cartelera virtual/página web institucional www.tce.gob.ec.

A: Público en General

Dentro de la Causa N° 128-2019-TCE, se ha dispuesto lo que me permito
transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de
abril de 2019.- Las 15h42.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Escrito en una
foja, y en calidad de anexos dos, presentado por el señor Darwin Esmith Díaz
Campoverde, el 25 de abril de 2019 a las 10h13. B) Escrito en un foja, presentado
por el señor Darwin Esmith Díaz Campoverde, el 25 de abril de 2019 a las 11h34.
Proveyendo los escritos presentados por el peticionario, señor Darwin Esmith Díaz
Campoverde, dispongo: PRIMERO.- Por Secretaría General, confiérase al
peticionario y a su propia costa: 1.1 Copias certificadas de la causa 128-2019-TCE,
constante en tres cuerpos de doscientas noventa fojas; y 1.2 Dos copias
certificadas del Auto de Archivo de 24 de abril de 2019 a las 16h22. SEGUNDO.
Notifíquese con el contenido de la presente Providencia: 2.1.- Al accionante, señor
Víctor Hugo Larco Machuca y su abogado patrocinador doctor Fabián Banda
Gutiérrez, en el correo electrónico: fabianbanda1971@hotmail.com. 2.2.- Al
ingeniero Darwin Smith Díaz Campoverde, en los correos electrónicos:

oskrmaz@hotmail.es; darwindiaz1968@hotmail.com y
mdfernandezt4@gmail.com. TERCERO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese

el presente de la presente Providencia en la cartelera virtual/página web
institucional www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Dr. Joaquín Viteri
Llanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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